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VISTO: El E;Ipediente Np 064/95. Letra C.D., en el que se 

hac0 mención al consumo de bebídas alcohólicas, que se produce 

en la vía Pública de nuestra CiudAd en horaría nocturno: y 

CONSIDERANDO: 

Que si bien este Cuerpo ha sancionado ordenanzas relati-

vas a la prohibición de venta de bebidas alcohólicas a los meno-

res de edad, poco se ha podido controlar la situación de consumo, 

a partir de la falta de cooperación de algunos comercíantes 

inescrupulosos o de mayores que comprando para si, .distribuyen 

luego la bebída a los menores: 

Que es lamentable observar como a raiz del elevado 

consumo de bebidas alcohólicas, nu 0stros jóvenes y adolescentes 
van arruinando su salud sín que en la mayoría • de las veces se 
pueda actuar por falta de una adecuada legíslación; 

Que los alrededores de los comercíos que expenden bebí-

das alcohólicas se pueblan por las noches de noctambulos bebedo-

res quienes por el grado de embriaguez que Ilegan a _lcanzar, 

suelen ser presa fácil de quienes intentarán inducírlos en algún 

consumo o vicio mayor: 

Que a los efectos de terminar con está sítuación y a fin 

de evitar los desordenes que grupos alcoholizados suelen pravo-

car en la via pública, perturbando la paz y la tranquilidad de 

nuestra comunidad, sobre todo en la zona céntrica, cabría prohí-

bir el consumo de bebidas alcohólícas en la vía pública y la 

venta de la misma a partir de un determinado horarío; 
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tener un efectivo cumplimiento, cabria solicitar la intervención 


de la autoridad Policial oara el estricto control de la presente; 


Que de amerdo con 1, Ley Territorial Ng 236, éste 

Cuerpo cuenta . con atribuciones para ordenar sobre el ,particular; 

Por elln:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO lp.- PROHIDASE el expendio de bebidas alcohólicas en el 

hor • io comprendido entre las 23:00 v las 0700 horas en todo 

local comercial que no cuente con autorización para la ingesta 

en el mismo.- 

ARTICULO 2g.- Cluedan excluidas de la prohibición dispuesta en el 

artículo anterior, laS Confiterías Dailables, Bares, Restauran-

tes, Confiterías, Salones de Fiestas, Salas de juegos con apues-

tas de dinero, Clubes Nocturnos y todo otro local comercial en 

que por la naturaleza de su actividad, sea posible el consumo de 

bebidas alcohólicas y este em p resamente autorizado en su Habili-

tación Comercial.- 

ARTICULO 3g.- Prohlbese el consumo de bebidas alcohólicas en la 

via pública en cualquier recipiente o envase de fabricación es-

tandarizada, sea Pste o-no disimulado con cualquier tipo de 

envoltorio.- 

ARTICULO 4g.- El Concejo Deliberante solicitara la cooperación de 

la Policia de la Provincia , para el control y	 estricto cumpli-
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miento de la Dresente normatíva.- 

En uso de las facultades aue le son pronias el Eiecutivo Munici-




pal, podrá suscribir convenioS con las Autoridades del Gobierno



' de la Provincia, a efecto
s de oue el control y el estricto cum-




plimiento de la presente norma estb a caroo de la Policía 

Provincial.- 

ARTICULO 5g.-El incumplimiento de lo establecido en el Articula 

lo de la pregente, será sancionado con multas de UFA 1.000 a la 

primera infracción, UFA 2.000 a la senunda,. UFA 4.000 a la terre-

ra con más la accesoria de clausura por díez (diez) dias, UFA 

9.000 ran accesoria de clausura nor treinta (30) dias a la cuarta 

y clausura definitíva a la quinta infracción.- 

ARTICULO
 62.- La violación a lo dispuesto en el Articulo 3o, será 

sancionado con decomiso de la bebidas y multas Dersonales de 300 

a 3.000 UFA, en los Cia5Os 
oue el infractor sea mayor de edad, 

mientras
 que en el caso de los menores de edad, se harh respons

a-

bles directamente a los padres o tutores de los mismos. a nombre 

de ouien se aplicará la multa.- 

ARTICULO	
El Conceía Deliberante dará amplia difunión a la 

presente, solicitanda a las autoridades Provinciales la difusión 

por radio y Televisión.- 

ARTICULO 9g.- Los Comercios comprendidos en el Artículo lg de la 

presente, tendrán la oblipación de eldnibir en lugar visible un 

cartel de quince centímetraS (15 cm.) por treinta centimetr¿s (30 

cm.) como mínimo, cuya leyenda dira: 

"PROHIBIDA LA • 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL HORARIO DE 
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A 07:00 HORAS 

ARTICULO 9p.- Registrese. Pase al De p.Rrtamento Ejecutivo para su 

p romulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No	 20 /95.- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 15703_ 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 26 ABR 1995 

VISTO: La Ordenanza Municipal N2 / 20 /95, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Gue mediante la misma se regula el expendio de bebidas 

alcohólicas en los locales comerciales. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 10.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NP /520 /95, sancionada 

por el Conce j o Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

se regula el expendio de bebidas alcohólicas en los locales comercia-

les. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N2 5-7n1	 /95. 
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